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En atención a la solicitud de archivo del trámite de tutela promovido por ANA MARIA 
GARCIA OROZCO contra COOMEVA EPS S.A. y otras peticiones que hace el 
doctor JUAN DIEGO OSPINA ARROYAVE, encontramos que el memorialista no 
acredita en debida forma ser apoderado judicial de COOMEVA EPS S.A.; pues, si 
bien conforme el inciso primero del artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 los poderes 
conferidos para o en acción de tutela se presumen auténticos es claro que, por 
tratarse de un poder especial, debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
75 del Código General del Proceso; pese a ello el memorial poder aportado no lo 
hace. Pues el asunto para el cual se confirió no está determinado ni claramente 
identificado.  
 
Así lo entendió la Corte Constitucional en Sentencia T-531 de 2002, también citada 
en la T-430 de 2017, al señalar los elementos normativos que integran el acto de 
otorgar poder a un abogado en ejercicio. Al respecto dijo:  
 

“Dentro de los elementos del apoderamiento en materia de tutela la Sala señala 
que el mismo es (i) un acto jurídico formal por lo cual debe realizarse por escrito. 
(ii) se concreta en un escrito, llamado poder que se presume auténtico. (iii) El 
referido poder para promover acciones de tutela debe ser especial. En este 
sentido (iv) El poder conferido para la promoción o para la defensa de los 
intereses en un determinado proceso no se entiende conferido para la 
promoción de procesos diferentes, así los hechos que le den fundamento a 
estos tengan origen en el proceso inicial. (iv) El destinatario del acto de 
apoderamiento sólo puede ser un profesional del derecho habilitado con tarjeta 
profesional”. (Negrillas nuestras) 

 
Por lo anterior y por no acreditar en debida forma el memorialista, su facultad de 
representación de COOMEVA EPS S.A., y en tanto se aporta debido poder, NOS 
ABSTENDREMOS de reconocerle personería y de resolver su petición.  
 
Para proceder en consecuencia y presentar poder otorgado en legal forma, de 
conformidad con el artículo 1º del C.G.P. concordado con el artículo 317 ibídem, SE 
CONCEDE al doctor JUAN DIEGO OSPINA ARROYAVE un término de treinta (30) 
días, so pena de darse por desistida su solicitud de archivo de la tutela y las demás 
que le son subsidiarias. 
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